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RESOLUCION M.G.J. N° 336/2005

I-P U B L IC A C IO N E S :
Texto no m ayor de 200 palabras

Por cada 
Publicación

E xcedente  
(p/c. palabra)

Aviso A d m in is tra tiv o .......................................................................................................................... . .  S 30,00 s 0,10
R em ate A d m in is tra tiv o .................................................................................................................... S ■ 30,00 s 0,10
C oncesión de  A gua P ú b lic a ....................................................... s 20,00 $ 0,10
Edicto J u d ic ia l ................................................................................................................................................... . .  $ 15,00 $ 0,10
R em ate Ju d ic ia l ................................................................................................................................................. s 20,00 $ 0,10
Posesión V e in teañ a l ................................................................................................................................. s 30,00 s 0,10
Edicto de  M in a ................................................................................................................................................. s 25,00 $ 0,10
Aviso C o m e rc ia l ............................................................................................................................................ . .  s 30,00 $ 0,10
A sam blea C o m erc ia l ............................................................................................................................... . .  $  . 20,00 s 0,10
Aviso G e n e ra l ...................................................................................................................................................... s 30,00 s 0,10
Asamblea de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de ss.mm. etc.)... . s 10,00 $ 0,10
A sam blea P ro fe sio n a l ........................................................................................................................... s 20,00 $ 0,10
B A L A N C E  (por cada p á g in a ) ................................................................ ........................ . .  $ 120,00

n  - S U S C R IP C IO N E S A n u a l S em es tra l

•  B oletín  Oficial im p re so ...............................................................
• (*) Página W eb ................................................................................
• Boletín Oficial im preso y Página W eb .....................................
• (*) V ia e-m ail (Sección L eg is la tiv a ) ..........................................

$ 120,00 
$ 100,00 
$ 150,00 
$ 50,00

$ 80,00 
$ 70,00 
$ 95,00

(*) Las suscripciones en soporte digital (vía e-m ail y  página W eb) no incluyen Anexos ni 

editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

Separatas

m -  E JE M PL A R E S

• E jem plar (m enos de 1 a ñ o ) .........................................................
•  E jem plar (m ás de 1 a ñ o ) ..............................................................
•  S ep a ra ta ......................................... ..................................................

$ 2,00 
$ 4,00 
$ 6,00

IV  - F O T O C O P IA S

• 1 hoja reducida y autenticada, de  instrum entos
contenidos_en B oletines O ficiales a g o ta d o s ........................... .. $ 0,20

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
• Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %>, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  

municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firm ada por autoridad competente la 
inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o  
publicidad.

• Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y'tüs que por disposiciones -  
legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 14 de Febrero de 2006

D EC R ETO  N 9 268

M in is te rio  de  H a c ie n d a  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  d e  F in a n z a s

Exptes. N 9 11-72.885/06 Cpde. 1, 11-72.885/06 Cpde.

2, 11-73.157/06, 11-73.157/06 Cpde. 1, 11-73.435/06 

y  91-3.714/06

V ISTO  que la ejecución p resupuestaria a cu m u k d a  

de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio  2105 

registra  m ayores recursos, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue uno de los rubros en los cuales se percibieron 

recursos por m onto m ayor al presupuestado, es el re fe

rido a Coparticipación Federal de Im puestos L ey  N9 

23.548;

Que la Ley N9 7.334 de Presupuesto Ejercicio 2 JG05, 

en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a inco rx i-
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rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  d e  c a d a  ru b ro  de  re c u rs o s  y /o  

financiamiento;

Q ue en consecuencia se debe p ro ced erá  incorporar 

tales recursos y am p liar las respec tivas partidas de 

erogaciones en la jurisd icción pertinente de la A dm inis

tración Central;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo  1® - A pruébase  con encuadre en el artícu 

lo 19 de la Ley N s 7 .334, una incorporación de  recu r
sos al P resupuesto  E jercic io  2 .005 de A dm inistración  
C entral, p o r un  m onto  de $ 8.224.278,31 (Pesos ocho 

m illones dosc ien tos vein ticuatro  m il doscien tos se 

ten ta  y ocho con tre in ta  y un  cen tavos) según detalle  
obrante en A nexo I que form a parte  del p resen te  d e 
creto.

Art. 2® - D ispónese, de conform idad  con lo esta 

blecido en artículo  10 del presen te  instrum ento , la am 
pliación de las p artidas de erogaciones de A dm inistra
ción  C entral por igual im porte de  $ 8.224.278,31 (Pe
sos ocho m illones dosc ien tos ve in ticua tro  m il d o s

c ien tos se ten ta  y  o cho  con tre in ta  y un cen tavos), 
según detalle  obrante en  A nexos II a  V I integrantes de 
este decreto.

A rt. 3B - R atifícan se  las in co rp o racio n es p re su 

p u estarias  e je rc ic io  2 .005  efec tu ad as por la D irec 
c ió n  G enera l de  P re su p u esto  en fech a  2 5 .0 1 .0 6  y 

2 7 .0 1 .0 6 -B a tc h N ro s .  1 2 1 9 6 8 0 ,1 2 2 3 1 8 0 ,1 2 1 9 6 9 1 , 
1 2 1 9 7 9 2  y 1 2 1 9 8 1 7 , p o r  u n  m o n to  to ta l  de  $ 

8 .224.278,31 (P eso s ocho  m illo n es d o sc ien tos v e in 
ticua tro  m il dosc ien to s se ten ta  y  ocho con tre in ta  y 
un cen tavos), las que  co n tienen  el m o v im ien to  p re 
su puesta rio  p rev is to  en  a rtícu lo s 1® y 2a del p resen te  
decreto .

Art. 4® - El presente decreto será refrendado por el 

Sr. M inistro  de H acienda y Obras Públicas y el Sr. Se

cretario General de  la Gobernación.

Art. 5® - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - David - M edina 

V E R  AN EX O

Salta, 14 de Febrero de  2006

DEC R ETO  N® 269

M in is te rio  de  H a c ie n d a  y O b ra s  P ú b lica s  

S e c re ta r ia  d e  F in a n z a s

Exptes. N® 11-073.189/05 y 16-33.750/05 C pde. 2

V ISTO  que la ejecución p resupuestaria acum ulada 
de Ingresos de  A dm inistración Central E jercicio 2004 
registra  m ayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue uno de los rubros en los cuales se percibieron 
ingresos por m onto m ayor al p resupuestado, es el refe
rido a  C oparticipación Federal de Im puestos Ley N® 
23.548;

Que la Ley N® 7.265 de Presupuesto Ejercicio 2.004, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  d e  c a d a  ru b ro  de  r e c u r s o s  y /o  
financiamiento;

Q ue este m ayor ingreso posibilita  otorgar los re
fuerzos presupuestarios que viabilicen la im putación 
de gastos devengados al 31.12.04;

Q ue debe precederse a  incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en  las 
ju risd icciones pertinentes de la A dm inistración C en
tral;

Que corresponde dejar sin efecto al cierre del ejerci
cio 2004, la obligación de efectuar el ahorro en la ejecu
ción dispuesto por artículo 1® de la Resolución N® 18/04 
del M inisterio de H acienda y  O bras Públicas;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

A rtículo  1® - A pruébase con encuadre en el artícu 
lo 19 de la Ley N® 7.265, una incorporación de recu r
sos al P resupuesto  E jercicio  2.004 de A dm inistración 
C entral, por un im porte de $ 30.011,45 (Pesos treinta 
m il once con cuarenta  y  c inco centavos) según detalle 
obrante en A nexo I que form a parte  del p resen te  d e 
creto .

Art. 2® - D ispónese, de conform idad con lo estable

cido  en artículo 1® del presente instrum ento, la am plia
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ción de partidas de erogaciones del Presupuesto E jerci

c io  2004 de A dm inistración C entral por igual im porte 
de $ 30.011,45 (Pesos treinta m il once con cuarenta y 

cinco centavos), según detalle  obrante en Anexos II y

III integrantes de este decreto.

Art. 39 - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.004 efectuadas por la D irección G ene

ral de Presupuesto  en fechas 10.01.06 y 11.01.06 - 
B atch Nros. 1192511 y  1195033, por un m onto total 

de $ 30.011,45 (Pesos treinta m il once con cuarenta y 

cinco centavos), las que contienen los m ovim ientos pre

supuestarios previstos en artículos 1® y 29 de este de

creto.

Art. 49 - Déjase sin efecto al C ierre del Ejercicio

2004 la norm ativa d ispuesta por artículo 19 de la R eso
lución N e 18/04 del M inisterio  de H acienda y Obras 

Públicas.

Art. 5S - El presente decreto será refrendado por el 

Sr. M inistro  de H acienda y O bras Públicas y el Sr. Se

cretario  G eneral de la G obernación.

Art. 69 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - David - M edina 

VER ANEXO

Salta, 14 de Febrero de 2006

DECRETO  N 9 270

M in is te rio  d e  H a c ie n d a  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  d e  F in a n z a s

E x p te .N 9 11-073.190/05

V ISTO  que la ejecución presupuestaria acum ulada 

de Ingresos de Adm inistración Central Ejercicio 2005 

registra m ayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue uno de los rubros en los cuales se percibieron 

recursos por m onto m ayor al presupuestado, es el refe

rido a C oparticipación Federal de Im puestos Ley N 9 

23.548;

Q ue debe  p ro ced e rse  a  in co rp o ra r ta le s  recu rsos 

y  a m p lia r  la re sp ec tiv a  p a r tid a  de e ro g ac io n es  en  la 

ju r isd ic c ió n  p e rtin en te  d e  la A d m in is tra c ió n  C en 

tral;

Q ue la Ley de Presupuesto N9 7.334 Ejercicio 2.005, 

en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo

rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 

en  la e je c u c ió n  d e  c ad a  ru b ro  de re c u r s o s  y /o  

financiamiento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo l 9 - A pruébase con encuadre en el artículo

19 de la Ley N s 7.334, una incorporación de recursos al 

Presupuesto E jercicio 2.005 de A dm inistración C en

tral, p o r un im porte de $ 121.205,94 (Pesos ciento vein

tiún m il doscientos cinco con noventa y cuatro centa

vos) según detalle obrante en  A nexo I que form a parte 

del presente decreto.

Art. 29 - D ispónese, de conform idad con lo estable

cido en artículo l s del presente instrum ento, la am plia

ción de partidas de erogaciones de A dm inistración C en

tral, p o r igual im porte de $ 121.205,94 (Pesos ciento 

veintiún mil doscientos cinco con noventa y  cuatro cen 

tavos), según detalle obrante en A nexo II integrante de 

este decreto.

Art. 39 - R atifícase  la incorporación p resupuesta

ria  E jercicio  2.005 efectuada por la D irección G eneral 

d e  P re su p u e s to  en  fe ch a  1 1 .0 1 .0 6  - B a tc h  N ro .

1194818, por un m onto  total de $ 121.205,94 (Pesos 

c ien to  vein tiún  m il doscien tos c inco  con noventa  y 

cuatro  centavos), que contiene los m ovim ientos p re 

su p uestario s p rev is to s  en a rtícu lo s l 9 y  29 de este 

instrum ento.

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por el 

Sr. M inistro de H acienda y O bras Públicas y el Sr. Se

cretario G eneral de la Gobernación.

Art. 59 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - David - M edina 

VER ANEX O
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Salta, 14 de Febrero de 2006

D EC R ETO  N 8 271

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el D ecreto N 9 2729/04; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue p o r e l m ism o  se a p ru eb a  el C o n tra to  de 
Consultoría entre la Secretaría de  Prensa y el señor José 

R oberto Noel, A poderado de la Sociedad M G C onsul
ting Group S.A.

Que dichos contratos fueron p rorrogados m ediante 
Decretos N ss 711/05,1129/05 y  143/06 respectivamente.

Por ello, con encuadre en el A rt 13 inc. c) de la Ley 6838;

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo l fi - P rorrógase el C ontrato de Consultoría 
firm ado entre la Provincia de Salta y  la Firm a M G  C on
sulting G roup S.A., a  partir del l 9 de enero al 31 de 
ju n io  de 2006.

Art. 29 - El gasto que dem ande lo dispuesto p rece
dentem ente se im putará a  Jurisdicción 01 -  U nidad de 
Organización 1 2 -E je rc ic io  2005.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 49 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) -  M edina

Salta, 22 de Febrero de 2006

D EC R ETO  Nfi 316

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO: la previsión contenida en el artículo 111 de 
la Constitución Provincial relacionada con el período 

ordinario de sesiones de las Cám aras L egislativas; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Poder E jecutivo convoca a  las C ám aras para 
el tratam iento de  tem as que revisten el carácter de inte
rés público;

Que los proyectos de ley que se aluden en el Anexo, • 
se refieren a m aterias que el Poder E jecutivo considera 
de  interés público  y  de im postergable tratam iento, por 
lo que estim a presentes razones que am eritan su inclu
sión  en  esta convocatoria  a  sesiones extraordinarias;

Q ue se estim a de gran im portancia  y  necesidad el 
u rgen te  tratam ien to  del P royecto  de L ey de creación 
del S istem a de Inform ación C atastral, m ediante el cual 
se prevé una  m ás adecuada coord inación  de in form a
c ión  con los m unic ip ios a los fines de p roporcionarles 
a  éstos una herram ien ta  técn ica  de gran u tilidad  para 
que  puedan avanzar en una gestión  cada vez m ás efi

ciente;

Q ue por o tra parte, resulta de sum o interés el trata
m iento del P royecto de Ley de establecim iento del Sis
tem a de C ontribución por M ejoras, que servirá de ins
trum ento útil para asignar m ayor ju stic ia  en la atribu
ción  de cargas a  los contribuyentes, teniendo en consi
deración el grado de beneficio que reciba, lo que perm i
tirá  la concreción de im portantes obras de desarrollo de 
infraestructura y  dar satisfacción a  las crecientes nece
sidades urbanas, de la producción y del com ercio en 
todo el territorio  de la Provincia;

Q ue, asim ism o, resta concluir el análisis y  trata
m iento  de la C uentas G enerales de los E jercicios, co
rrespondientes a  los años 2000 al 2003, aún pendientes 
de  aprobación p o r las Cám aras Legislativas;

Q ue, siendo de prim ordial interés general el trata
m iento  de los tem as que se individualizan en el presen
te, corresponde proceder a d icha convocatoria;

Que en uso de las facultades conferidas por los arts.
112 y 144 inc. 11 de la C onstitución Provincial y, te
niendo en cuenta que m ediante Decretos Nros. 2534/05 
y 252/06 este Poder E jecutivo convocó a Sesiones Ex
traordinarias a  la L egislatura para el tratam iento de di
versos tem as allí consignados, corresponde proceder a 
la am pliación de la convocatoria efectuada;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo l 2 - A m plíase la C onvocatoria a Sesiones 
Extraordinarias de las C ám aras Legislativas, form ulada 
m ediante D ecretos Nros. 2534/05 y 252/06.

Art. 29 - C om o consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo precedente, am plíase el tem ario de la C onvoca
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toria, declarándose asuntos tam bién com prendidos en 
la m ism a, a  los detallados en el A nexo que form a parte 
integrante del presente Decreto.

Art. 3S - El presente Decreto será refrendado p or el 
señor M inistro  de H acienda y  O bras Públicas y  el se 
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

ROM ERO - David - M edina 

Anexo

A m pliación del Tem ario

A suntos a Tratarse en Sesiones E xtraordinarias 
de la L egislatura de la Provincia de Salta

1.- Proyecto de Ley disponiendo la creación del 
Sistem a de Inform ación Catastral.

2 .- Proyecto de Ley estableciendo el Sistem a de 
Contribución por M ejoras.

3.- A nálisis y A probación de la C uentas G enerales 
de E jercicios correspondientes a  los años 2000; 2001, 
2002 y 2003.

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de la Producción y el E m pleo —Decreto  

N9 2 7 2 -1 4 /0 2 /2 0 0 6

A rtículo l 9 - Prorrógase a partir del l 9 de enero de 
2006 y por el térm ino de un (1) año el contrato  de 
locación de servicios celebrado entre el M inisterio de la 
p roducción y el Em pleo y la señora Elizabeth B anzer 
de B onari -  DNI Nfi 17.791.499.

Art. 29 - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a la partida correspondiente de la 
jurisd icción  0 6 —M inisterio de la Producción y el Em 
p le o -E je rc ic io  vigente.

WAYAR (I.) -  Cam acho — M edina

M in is te rio  d e  H a c ie n d a  y O b ra s  P ú b lica s  — D ecre

to  N 9 2 7 3 - 1 4 /0 2 /2 0 0 6 - E x p te s .  N 9s 11-073.399/06; 

22-324.484/06

Artículo l fi - Prorrógase hasta el 30 de Junio d :  
2006, los C ontratos de Locación de Servicios celebrado 
entre la Provincia de Salta y  los contratados que se 
detallan a  continuación:

C abecera del M inisterio  de H acienda

1. Lavilla, Am alia E speranza-D .N .I. N 9 13.999.430

Secretaría de Ingresos Públicos y Dirección Gral. de 
R entas

2. Irigoyen, M arcelo Gustavo—D .N .I.N 9 12.596.93i

3. Lauandos, Ernesto A. — D.N .I. N fi 14.977.092

4. R om ero, L iliana F a b io la -D .N .I .  N 9 23.163.37E

Art. 2fi - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se im putará a las 
partidas pertinentes de la Jurisdicción — M inisterio  de 
H acienda y  O bras Públicas -  E jercicio 2006.

Art. 39 - Los contratos que por el presente se aprueban 
no implican relación de empleo público, y  por lo tanto los 
contratados no adquieren status de empleado público.

WAYAR (I.) -  David — M edina

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M iniste rio  de  Sa lud  P ú b lica  — R esolución N ro . 31 D 

-1 3 /0 2 /2 0 0 6 -E x p e d ie n te  N ro . 5 .9 4 9 /0 5 -C ó d . 133

Artículo l 9 - A ceptar con vigencia al 01 de Agosto 
de 2005, la renuncia presentada por la señora Em m a del 
Valle Rom ero, D .N.I. Nro. 5 .084.144, al cargo Nro. de 
O rden 6 3 9 -S e c u en c ia  734—E nferm era -A g o lp am ien 
to E nferm ería—Subgrupo 3, dependiente del C entro de 
Salud N ro. 17 -  Barrio San R em o -  C oordinación de 
G estión O perativa Prim er Nivel de A tención Area Ca
pital, según D ecreto Nro. 1742/02, para acogerse al 

Beneficio Jubilatorio, acordado por la A dm inistración 
Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta, a  través de 
R esolución de fecha 03 de Junio de 2005.

A rt 29 - Tomen razón la Dirección General de Personal, 
Programa Personal de este Ministerio y Coordinación de 
Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital.

D íaz L egaspe
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M inisterio de Salud Pública — Resolución Nro. 32 D  
- 1 3 /0 2 /2 0 0 6 -E x p e d ie n te  N ro. 5 .9 9 3 /0 5 - C ó d .  133

A rtículo l 8 -A cep ta r con v igencia al 17de  O ctubre 
de 2005, la renuncia presentada p o r la Señora B eatriz  

•Socorro Chuchuy, DNI N 9 4.770.616, personal perte
neciente a  la C oordinación de G estión O perativa P ri
m er N ivel de  A tención Area Capital — M inisterio  de 
Salud Pública según D ecreto N s 1742/02, al C argo de 
E nferm era — A grupam iento E nferm ería — Subgrupo 2, 
N 9 de orden 671 — Secuencia 769, para acogerse al B ene
ficio Jubilatorio , acordado a través de R esolución de 
fecha 16 de A gosto de 2005 de la A dm inistración N a
cional de la Seguridad Social U D A I Salta.

Art. 29 - D ejar establecido que el Poder Ejecutivo no 
se responsabiliza por las acciones que en el futuro se 
pudieran  interponer ante la om isión p o r parte del agen
te del exam en psicofísico de desvinculación laboral, pre
v isto  en D ecreto N 9 2222/94.

A rt 39 - Tomen razón la Dirección General de Personal, 
Program a Personal de  este M inisterio de  Salud Pública.

D íaz L egaspe

M inisterio  de Salud Pública -  R esolución Nro. 33 

D -1 3 /0 2 /2 0 0 6  -  E xpediente Nro. 477/05 -  Cód. 173

Artículo l9 - Aceptar con vigencia al 01 de Septiem 
bre de 2005, la renuncia por razones particulares presen
tada por la señora ViLma Gladis del Valle Ibarra, D.N.I. 
Nro. 20.128.538, personal de Planta Perm anente del 
Hospital de General M osconi, al cargo previsto en Decre
to Nro. 1034/96: Nro. de Orden 2 —Secuencia4—Auxiliar 
de Farm acia -  Agrupamiento Técnico—Subgrupo 1.

Art. 2® - D ejar establecido que el Poder E jecutivo no 
se responsabiliza por las acciones que en el futuro se 
pudieran interponer ante la om isión po r parte del agen
te de la realización del exam en psicofísico de desvincu
lación laboral, previsto en Decreto N s 2222/94.

Art. 3fi - Tomen razón la D irección G eneral de Per
sonal, H ospital de General M osconi y P rogram a Perso

nal de este  M inisterio.

D íaz Legaspe

S ecretaria  G eneral de la G obern ación  - R eso lu 

ción N a 34 D - 14/02/2006

A rtículo l s - R ectificar parcialm ente el D ecreto N 9 
187/06, dejándose establecido que en el A rtículo l s, el 
nombre correcto del agente en cuestión es Sergio Hermán 
Spollansky.

M ed in a

RESOLUCION 
DE OTRO ORGANISMO

O.P.N® 4.387 R .s /c N 9 11.860

M inisterio P úblico  de la Provincia de Salta

Salta, 23 de Febrero de 2006

R ESO LU C IO N  N fi 5063

VISTO:

L as ac tu ac io n es in ic iadas bajo  N ota  N 9 70/06, 
caratuladas: “C oncurso  In terno para  el S.A .Vic.”, la 
R esolución N 9 4999/06; y,

C O N SID E R A N D O

Que por la R esolución referenciada en el Visto, se 
declaró  D esierto  el C oncurso interno para cubrir los 
cargos de Psicólogos para desem peñarse en el Servicio 
de A sistencia a  la V íctim a (S.A.Vic.), en los Distritos: 
d e l N o r te  O rá n  y  S u r M e tá n , p o r  a u s e n c ia  de 
postulantes inscriptos a  tal fin.

Que, asim ism o, se dispuso que por Secretaría de 
D espacho se inicien los trám ites a fin de cubrir los car
gos vacantes, por lo que corresponde dictar la presente 
y llam ar a C oncurso Público a tales fines.

Por ello

El C olegio de G obierno

r e s u e l v e

1. L lam ar a C oncurso Público para cubrir dos car
gos de Psicólogos de Planta Transitoria, Escalafón Pro
fesional, para desem peñarse en el Servicio de Asisten
cia a la V íctim a, 1 (uno) en el D istrito N orte Orán y  1 
(uno) en el D istrito  Sur M etán.

2. D isponer que por Secretaría de D espacho, se 
proceda a la convocatoria, previa publicación en el Bo

letín Oficial por 1 (un) día, y fijando la inscripción de 
los postulantes en dicha Secretaría, hasta el 3 de M arzo 
del corriente año, a horas 12:00, debiendo cum plir los
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requisitos de los arts. 8vo. 9no. de la Resolución N B 
4405/04.

3. Integrar la C om isión  para evaluar, el día M iérco
les 8 del cte. a  hs. 15:00, la prueba de oposición escrita, 
que versará sobre tem as directam ente vinculados al car
go que se pretende cubrir, con la Lic. Raquel Zarafanich 
y  la Dra. M ónica Pom a, quienes elevarán al Colegio de 
G obierno la nóm ina de postulantes m ás m eritorios.

4. El Colegio de Gobierno entrevistará a los mejores 
calificados y procederá a  su designación, los que tomarán 
posesión del cargo y  entrarán en funciones a partir del 
cumplimiento de los requisitos mencionados en el punto 2.

5. R egístrese, C om uniqúese y Archívese.

Dr. Aldo Rogelio S arav ia  
Procurador General de la Pcia.

Presidente del Colegio de Gobierno 
del Ministerio Público

D ra . A d rian a  M abel A rellano
Defensora General

D ra. M irta  Lapad
Asesora General de Incapaces

Dr. O scar A rtu ro  Pucci
Secretario Letrado 

Director de Despacho

Sin Cargo e) 24/02/2006

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N9 4.386 F. N 9 165.421

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta

S e c re ta r ía  d e  D esa rro llo  y 
P ro m o c ió n  C o m u n ita r ia

L ic itac ió n  P ú b lica  N 2 10/06

Expte. N 9 152-39694/06

Contratación de Productos A lim entarios Fraccio
nados (20.000 B olsones de A lim entos)

Fecha de A pertura: D ía 10 de m arzo de 2006 a 
horas 09:30.

Destino: Secretaría de D esarrollo y Prom oción C o
m unitaria, Plan N acional de Seguridad A lim entaria — 
A bordaje Focalizado II -  Program a Pancitas.

Precio Tope: $ 460.000 (Pesos, cuatrocientos se
senta mil).

Precio de Pliego: $ 100,00 (Pesos, cien)

Venta de Pliegos: H asta el día 09/03/06 a  hs. 14:00 
en Tesorería -  D irección General A dm inistrativo Con
table de la Secretaria de Desarrollo y  Prom oción C om u
nitaria sito en calle Pedem era N9 273 — Salta.

Lugar de Apertura: C oordinación de C om pras d e  la 
Secretaria de D esarrollo y Prom oción Com unitaria, sito  
en calle Pedem era N 9 273 -  Salta.

E rn esto  Ju an  A rriag ad a
Jefe Sub -  Prog. Compras 

Sec. de Des. y Prom. Comunit.

Im p .S  30,00 e) 24/02 /2006

O.P. N 9 4.385 F .N 9 165.421

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta

S e c re ta r ía  de D e sa rro llo  y
P ro m o c ió n  C o m u n ita r ia

L ic itac ió n  P ú b lica  N 2 11/06 

Expte. N 9 152-39695/06

Contratación de Productos A lim entarios F raccio
nados (52.000 Bolsones de A lim entos)

Fecha de A pertura: D ía 10 de m arzo  de 2006 a 
horas 10:30.

Destino: Secretaria de Desarrollo y  Prom oción C o
m unitaria, Plan N acional de Seguridad A lim entaria  — 
A bordaje Focalizado I I —Program a C recer M ejor.

Precio Tope: $ 988.000 (Pesos, novecientos ochen
ta y ocho mil).

Precio de Pliego: $ 150,00 (Pesos, ciento cincuenta)

Venta de Pliegos: H asta el d ía 09/03/06 a  hs. 14:00 
en Tesorería —Dirección General A dm inistrativo C on
table de la Secretaria de D esarrollo y Prom oción C om u
nitaria sito en calle Pedem era N 9 273 -  Salta.

Lugar de Apertura: Coordinación de C om pras de la 
Secretaría de Desarrollo y  Prom oción C om unitaria, sito 
en calle Pedem era N9 273 -  Salta.

E rnesto  Ju a n  A rriag ad a
Jefe Sub — Prog. Compras

Sec. de Des. y Prom. Comunit.

Imp. $ 30,00 • e) 24/02/2D06
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O .P .N 9 4.384 F .N 9 165.421

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

S e c re ta r ía  de D e sa rro llo  y 
P ro m o c ió n  C o m u n ita r ia

L ic itac ió n  P ú b lica  N 2 12/06

E x p te .N 6 152-40284/06

C ontratación de Productos A lim entarios F raccio
nados (4.000 B olsones de Em ergencia)

Fecha de A pertura: D ía 10 de  m arzo de  2006 a 
horas 11:30.

Destino: Secretaría de D esarrollo y P rom oción C o
m unitaria , C entro de A tención Integral.

Precio  Tope: $ 84.000 (Pesos, ochenta  y  cuatro 
mil).

Precio de Pliego: $ 50,00 (Pesos, cincuenta)

Venta de Pliegos: H asta el d ía 09/03/06 a hs. 14:00 
en T esorería—D irección General A dm inistrativo C on
table de la Secretaría de D esarrollo y  Prom oción C om u
nitaria sito en calle Pedem era N 2 273 — Salta.

Lugar de Apertura: Coordinación de C om pras de la 
Secretaría de D esarrollo y Prom oción C om unitaria, sito 
en calle Pedem era N 9 273 -  Salta.

E rn es to  Ju an  A rriag ad a
Jefe Sub -  Prog. Compras 

Sec. de Des. y Prom. Comunit.

Im p. $ 30,00 e) 24/02/2006

O .P .N 9 4.366 F .N 9 165.388

C onse jo  de  la M a g is tra tu ra  

A d m in is tra c ió n  G e n e ra l

La A dm inistración General del Poder Judicial de la 
N ación com unica la apertura de las ofertas para la L ici
tación Pública N s 47/06, encuadrando el procedim iento 
en lo previsto por el Art. 55 de la Ley de C ontabilidad 
y D ecreto R eglam entario 5720/72, ordenam iento ratifi
cado por Resolución C.S.J.N . N s 1562/00.

Objeto: C ontratar la provisión integral de la instala
ción de un sistem a de cableado inform ático de señal y

energía y la provisión de equipam iento inform ático con 
destino a d iversos T ribunales Federales del interior del 
país.

Valor del Pliego: (A cordadas CSJN Nros. 83/90 y 
1191). Pesos U n M il C iento C inco con N oventa C enta
vos ($ 1105,90).

Inform es, venta y retiro  de pliego: D irección G ene
ral de A dm inistración F inanciera — D epartam ento de 
C om pras — Sarm iento 877, Piso 62, Capital Federal, de 
lunes a  viernes de  8:00 a 13:00 hs. En el sitio web: 
www.pjn.gov.ar.

A pertura: L ugar y  fecha D irección G eneral de Ad 
m inistración F in an cie ra—D epartam ento de C o m p ra s -  
Sarm iento 877, P iso 6S, Capital Federal. El 3 de abril de 
2006, a las 10:00 horas.

D ra . C ecilia  Newton 
Subsecretaría Administrativa (Int.) 

Departamento de Compras 
Consejo de la Magistratura

Imp. $ 60,00 e) 23 y 24/02/2006

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P .N 2 4.376 F .N 2 165.409

M in is te r io  de  S a lu d  P ú b lica  

H o sp ita l N iño  Je sú s  d e  P ra g a  

S erv ic io  G estión  C o m p ra s  

C o n c u rso  d e  P rec io  N 2 10 

Apertura: 06-03-06.

Horas: 10,30.

Adquisición: D rogas y  Reactivos.

Destino: L aboratorio  Central.

Servicio de G estión C om pras del Hospital de N i
ños “Jesús de Praga” Avda. Sarm iento N 2 6 2 5 —4400 - 
Salta.

L ola C am acho de Aban
Jefa del Servicio de Compras 

Hosp. Niño Jesús de Praga

C .P.N . B runo  C arlo s C eleste
Gerencia Administrativa 

Hospital Niño Jesús de Praga

Imp. S 30,00 e) 24/02/2006

http://www.pjn.gov.ar
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O.P. N 9 4.375 F .N fi 165.409

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  

H o sp ita l N iño  Je sú s  de  P ra g a  

Serv icio  Gestión- C o m p ras  

C o n c u rso  de  P rec io  N 2 15

A pertura: 06-03-06.

H oras: 11,00.

A d q u is ic ió n :  F o rm u la s  I n f a n t i le s  y  P ro d . 

D ietoterápicos.

D estino: N utrición.

Servicio de G estión C om pras del Hospital de N i

ños “Jesús de  Praga” Avda. Sarm iento N 8 6 2 5 —4400 - 
Salta.

Lola C am acho de Aban
Jefa del Servicio de Compras 

Hosp. Niño Jesús de Praga

C.P.N. B ru n o  C a rlo s C eleste 
Gerencia Administrativa 

Hospital Niño Jesús de Praga

Imp. $ 3 0 ,0 0  e) 24/02/2006

O.P. N 8 4.372 F .N 8 165.397

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  H a c ie n d a  y O b ra s  P ú b licas 

D irecc ión  d e  V ia lid ad  d e  Sa lta  

C o n c u rso  d e  P rec io s N 2 4/2006

Para la adqu isic ión  de “R epuestos para trac to r 
M assey Ferguson, Serie 1615, M otor Perkins 6354 — 

Leg. Int. N 8 21 “T ” .

Presupuesto Oficial: $ 25.000,00

Expediente: N 8 33 —178.330.

A pertura: 09 de M arzo del 2006 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: D irección de Vialidad de Salta -  

España N 8 721 -  (4400) Salta -  TE. (0387) 431 -0826 y 

L íneas R otativas -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. F inancie

ro C ontable de la D irección de  V ialidad de Salta, er: 

horario  de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 

d ía 08-03-2006 inclusive.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta

C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Financ. Contable (I.)

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 30,00 e) 24/02/2006

O.P. N 8 4.371 F .N 8 165.397

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  d e  H ac ien d a  y O b ra s  P ú b lica s  

D irecc ió n  d e  V ia lid a d  d e  S a lta  

C o n c u rso  de P rec io s N 2 5/2006

Para la adquisición de “U na (1) Cam ioneta doble 

cabina, 4  x 4, de 150 CV m ínim o” .

Presupuesto Oficial: $ 80.000,00

Expediente: N 8 3 3 -1 8 1 .8 7 2 .

Apertura: 03 de M arzo del 2006 a H oras 10,00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  

España N 8 721 -  (4400) Salta -  TE. (0387) 431 -0826 y 

L íneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 90,00

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro C ontable de la D irección de Vialidad de Salta, en 

horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 

d ía 02-03-2006 inclusive.

Sergio E d u ard o  Fernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta

C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin
Jefa Dpto. Financ. Contable (I.)

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 30,00 e) 24/02/2006
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NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O .P .N 8 4.361 F .N fi 165.379

S e c re ta ría  d e  los M a y o res

P la n  S o lid a rio  de los M ay o res

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

N otificación  A d m in is tra tiv a

La Secretaría de los M ayores notifica a  las personas 
consignadas en el siguiente listado, que por im perio de 
lo d ispuesto  po r R esolución N fi 099 de fecha 17 de 
Febrero de 2006, se dispuso la suspensión del cobro  de 
la Pensión No Contributiva:

B e n e f ic ia r io s  en  c o n d ic io n e s  d e  S u s p e n s ió n  d e  
G ra l.  E . M osconi

O rd e n Apellido y N om bre N2 de B en efic ia rio

01 Montero, Juana 2-22380
02 Heredia, Clelia Rosa 2-22382
03 Abran, Julio 2-22664
04 Chavarría, Carlos 3-4082
05 Romero, Claudia 3-8594
06 Total:

Sonia G uzm án Sulekic  
Jefe

Sub Programa Administrativo 
Secretaría de los Mayores

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/02/2006

O .P .N 8 4.360 F .N a 165.378

S e c re ta r ia  de  los M ay o res  

P lan  S o lid a rio  de  los M ay o res  

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

N otificac ión  A d m in is tra tiv a

L a  Secretaría  de los M ayores n o tifica  a las perso 

nas co n sig n ad as en el sigu ien te  listado , que p o r im 
perio  de  lo d ispuesto  po r R eso lución  N s 098 de fecha 
17 de F ebrero  de  2006, se p roced ió  a  d a rles la baja  en 
la pe rcep ció n  del b en efic io  de  P ensión  N o  C o n trib u 

tiva:

R e n u n c ia s /C ap ita l re c ib id a s  en  O c tu b re  2.005

O rden Apellido y Nombre . - Fecha Lugar
de Pres.

01 Gil, Lorenza Benigna 07-10-05 Capital
02 Alzogaray, Martin Roberto' 11-10-05
03 Cisneros, Sergio Orlando 17-10-05
04 Martínez, Angélica 20-10-05
05 Rodríguez, Solana Francisca 20-10-05
06 Arede, Venancia 26-10-05
07 Guzmán, Pastor 25-10-05

07 Total

R e n u n c ia s /In te r io r  re c ib id a s  en  0 c tu b re /2 0 0 5

Orden Apellido y Nombre Fecha de Pres. L ugar

01 Guerra, Lorenzo 09-09-05 La Candelaria
02 Prado, Delfín 03-10-05 Gral. Ballivián
03 Brandan, Pedro 03-10-05 ti

04 Díaz, Domingo 28-09-05 Embarcación
05 Aramayo, María Eva 28-09-05 ti

06 Vaca, Anselmo 28-09-05 (I

07 Pistones, Salomé 30-09-05 II

08 Solari, Evangelina 30-10-05 “

09 Gutiérrez, Manuel 04-10-05 “

10 Villada, Felix Balois 04-10-05 “

1 1 Roda Ana María 04-10-05 “

12 López, Celsa 05-10-05 “

13 Zacarías Marciala Rosalin05-10-05 II

14 Vázquez, Agripina 05-10-05 El Bordo
14 Total

D efu n c io n es/C ap ita l re c ib id a s  en  O c tu b re  2005

Orden Apellido y Nombre Fecha/Def. Fecha/Pres. Lugar

01 Sarapura Lorenzo 03-10-05 14-10-05 Capital
01 Total

D efu n c io n e s/In te rio r re c ib id a s  en O c tu b re  2005

Orden Apellido y Fecha/Def. Fecha/Pres. Lugar 
Nombre

01 Ruiz, Rosenda 19-03-04 05-10-05 Gral. Ballivián

02 Germán, Mario 12-10-04 05-10-05 Gral. Ballivián

Sonia G uzm án Sulekic
Jefe

Sub Programa Administrativo 
Secretaría de los Mayores

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/02/2006
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CONTRATACION DIRECTA

O .P.N » 4.370 F .N 9 165.397

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  H ac ien d a  y O b ra s  P ú b lica s 

D irecc ión  d e  V ia lid ad  d e  S a lta

Contratación Directa para Libre Negociación N®2/2006.

Para la adquisición de “ Una Prensa H idráulica para 

100 toneladas” .

Presupuesto Oficial: $ 20.000,00

Expediente: N 9 3 3 -1 7 9 .3 2 1 .

Apertura: 09 de M arzo del 2006 a H oras 10,00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta -  
España N 9 721 -  (4400) Salta -  TE. (03 87) 431 -0826 y 
L íneas R o ta t iv a s -F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

C onsulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. F inancie
ro C ontable de la D irección de Vialidad de Salta, en 
horario  de 07,30 a  13,00, de  lunes a viernes y hasta el 
día 08-03-2006 inclusive.

Sergio E d u ard o  F ernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta

C.P.N. R aquel Inés M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Financ. Contable (I.)

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 30,00 e) 24/02/2006

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N 9 4.380 R. s /c N 9 11.859

La Dra. M aría Cristina M ontalbetti de M arinara, 
Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y C om er
cial l 9 N om inación, Secretaría a cargo del Dr. G ustavo 
A dolfo  A lderete, en los autos caratulados: “ Piques, 
Em iliana—Flores Angulo, M acario—Sucesorio”, Expte. 
N 9 1-58593/02, cita y em plaza a  todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de ésta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación. Sal
ta, 20  de D iciem bre de 2005. Dr. G ustavo  A dolfo  
Alderete, Secretario.

Sin Cargo

O.P. Nfi 4.377

e) 24 al 28/02/2006

F .N 9 165.408

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 19 Instancia en 

lo Civil y Com ercial l 9N om inación del Distrito Judicial 
del Sur — M etán, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en autos caratulados: “Sucesorio de: Segovia, 

Benancio Irineo” Expte. N9 004835/05, cita a todos los

que se consideren con derecho a  los bienes de ésta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, a  partir de la última, 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de M etán, 30 de D iciem bre 
de 2005. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 45,00

O.P. N 9 4.368

e) 24 al 28/02/2006

R. s/c N 9 11.857

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez, del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y  Com ercial 2da. N om i
nación, Secretaria de la Dra. Rubí Velásquez, en los 
autos caratulados: “ Suárez, A scensión — Sucesorio” -  
Expte. N 9 2-107.434/04, cita por edictos que se publi
carán durante tres días consecutivos en los diarios B o
letín Oficial y en un diario  de m ayor circulación com er
cial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Sergio Miguel Angel 
David, Juez. Salta, 07 de Febrero de 2006. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/02/2006
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O.P. N fi 4.351 R .s /c N 9 11.856

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de 18 Instancia 
en lo Civil y Com ercial 32 N om inación; Secretaria de la 
D ra . S i lv ia  P a le rm ó  d e  M a r t ín e z ,  en  lo s  a u to s  
caratulados: “Barrios, José -  L iendro, L u isa—Suceso
rio” -  Expte. N 2 128.458/05; cita a  todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de  ésta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de  lo  que hubiere lugar po r ley. 
Publíquese por el térm ino de tres d ías en el Boletín 
Oficial y en diario  El T ribuno. Salta, 27 de Junio  del
2005. Dra. Silvia Paleim o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 27/02/2006

O.P. N 2 4.346 R. s/c N s 11.855

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1 ra. Inst. 
en lo Civil y Com ercial 22 N om inación, Secretaría de la 
Dra. Rubi Velásquez, en los autos caratulados: “ Portal, 
Félix A do lfo -S u ceso rio ” , Expte. 1^2-110.465/04. Cita 
a todos los que se consideren con derecho a  los bienes 
de ésta sucesión ya sea com o herederos o  acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación en los d iarios Boletín 
Oficial y en un diario  de m ayor circulación com ercial 
durante tres días. Salta, 09 de D iciem bre de 2005. Dra. 
Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 27/02/2006

O.P. N8 4.338 F .N 2 165.350

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 32Nom inación, Secretaria 
de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: “Costas, R odolfo A rg e n tin o -S u ce so rio ”, 

Expte. N8 130.767/05, cita  a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta  sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 

treinta días com parezcan a  hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por Ley. 
Publicación por tres días en B oletín  Oficial y N uevo

Diario. Salta, 8 Febrero 2006. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 23 al 27/02/2006

O.P. N 2 4.328 F .N 9 165.332

El Dr. L uis E nrique G utiérrez, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Com ercial 3a N om ., Secretaria 
de la Dra. Silv ia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: “ Sucesorio -M e n e c e s , R am ón” Expte. N 2 
83283/03, cita a todos los que se consideren con dere
chos a  los b ienes de ésta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para  que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de ley. Publicación: Tres (3) días en Boletín O ficial; tres 
(3) d ías en diario  N uevo Diario. Salta, 6 de Febrero de 
2006. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 24/02/2006

O.P. N 2 4.327 F .N 9 165.334

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 42 Nom inación, Secretaría de 
la Dra. M aría C. M assafra, en los autos caratulados 
“ G o n za , F lo ren tin o  — S u ceso rio ” E xpte. N 9 E X P- 
140.894/05 cita  pór edictos que se publicarán durante 
tres días en el B oletín  Oficial y en un diario de c ircula
ción  com ercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y  Co
m ercial), a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 

que hubiera lugar po r ley. Salta, 09 de Febrero de 2006. 
Dr. José O svaldo Yañez, Juez; Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 24/02/2006

O.P. N 9 4.325 F .N 9 165.335

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 89Nominación, Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados ‘Terrón,
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Alberto -  Salgado, Leonor Guillerm ina — Sucesorio” B- 
71.267/95 cita por edictos que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 02 de Diciembre de 2005. Dra. Nelda Vi liada Valdez, 
Juez; Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria. Salta, 16 de Febrero 
de 2006. Dra. Soledad Fiorillo Saravia, Secretaria (I.).

Imp. S 45,00 e) 22 al 24/02/2006

O .P .N 9 4.317 F. N9 165.330

L a Dra. S tellaM . Pucci de Cornejo, Jueza de Prim e
ra Instancia en lo C ivil y  Com ercial lOma. N om inación, 
Secretaría de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados: “López, Vidal — Sucesorio” Expte. 
N 9 140.865/05, c ita  y  em plaza a todos los que se consi
deren  con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para  dentro de los treinta 
(30) dias de la ú ltim a publicación com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. La publicación lo será durante tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación. Salta, 28 de Noviem 
bre de 2005. Fdo.: Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, 
Jueza; Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 4 5 ,0 0  e) 22 al 24/02/2006

O .P .N 9 4.315 R .s /c N B 11.853

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 l 9Nom inación, Secretaría de  la 
Esc. Raquel T. de Rueda, en autos caratulados: “Ríos, 
Juan — Sucesorio”, Expte. N 9 2-139.685/05, cita a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 

dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación: Por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial. Salta, 15 de 
Diciembre de 2005. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/02/2006

O .P .N 9 4.308 F .N 9 165.309

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de l 9 
Inst. en lo Civ. y  Com . 7° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los 
autos “Abraham , Rodolfo s/Sucesorio” Expte. 106.576/ 
04 cita  y  em plaza a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o here
deros o  acreedores, para que dentro del p lazo de treinta 
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese po r tres dias. Salta, 16 de Febrero  de 
2006. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria 
Interina.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 24/02/2006

O .P .N 9 4.307 F .N 9 165.312

L a Dra. M aría C ristina M . de M arinara, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Prim era N om inación, Secretaría del Dr. G ustavo A dol
fo A lderete, en autos caratulados “ A güero, D avid  -  
Sucesorio” Expte. N a 59.161/71, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y  diario  El 
Tribuno. Salta, Febrero 14 de 2006. Dr. G ustavo A dol
fo Alderete, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 24/02/2006

REMATES JUDICIALES

O .P .N 9 4.383 F .N 9 165.420

P or JU L IA  A LEJA N D R A  AUZA

JU D IC IA L CO N  B A SE

D erech o s y acc iones 5 0 %  indiviso  
de  u n a  casa  en  BB J u a n  P ab lo  II

El m artes 28/02/06 a  hs. 19.00 en España 955 de 
esta ciudad, rem ataré con base de $ 1.399,52 (2/3 V.F.) 
los derechos y acciones que sobre el 50%  indiviso le
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corresponden a la dem andada sobre el inm ueble sito en 
M anzana 521b, lote 14, B8 Juan Pablo II, catastro n9 
109.372, Sección J, M anz. 351b, Parcela 14, D pto. 
C apital (01), M edidas: Fte. S. 11,46 m; Fte. O. 16,46 
m.; Cdo. N. 15 m .; Cdo. E. 20 m ., O chava 5 m., Super
ficie total: 293,75 m2. T iene un  salón c/piso cem ento c/ 
pileta de agua, li ving-com edor piso cerám ico techo loza, 
cocina y dos habitaciones con galería  piso cem ento  y 
techo chapa, patio descubierto  c/piso cem ento y galería 
techo chapa, baño 2da. piso  cerám ico  y techo loza, 
entrada p /vehículo y  portón de  m etal. Servicios: Agua, 
luz, cloacas, sin pavim , alum b. público. O cupado por 
A lfredo O rtuño y N orm a Lam as com o propietarios. 
O rdena el Juez de Ira. Inst. C. y Com . IB N om . en 
Expte. nB 32.950/01; G ianodis, Jorge vs. Lam as, N or
m a. Ejec. de Sentencia. Condiciones 30%  del precio, de 
contado efectivo en el acto de rem ate y com o seña, 
saldo dentro de los cinco dias de aprobada la subasta. 
C om isión m artiliera  5%  (M onotrib .), sellado ren tas 
(1,25% ) a  cargo del com prador. Im puesto Ley 23.905 
no incluido y se abonará al inscribirse la transferencia. 
Las deudas por im puestos, tasas o contribuciones que- 
graven al inm ueble e hipoteca p o r $ 1066 sobre 50% , 
son a cargo del com prador. Edictos: tres días en Bol. 
O fic ia l y  d iario  c irc . com erc ia l. M art. Ju lia  A uza 
154084812 no/cab. o 4221495.

Imp. $ 81,00 e) 24 al 28/02/2006

O .P .N 9 4.369 F .N 9 165.389

P o r  M IG U E L  A N G E L  C H O Q U I 

JU D IC IA L SIN B A SE

El d ía 24/2/06 a  17:00 Hs. en Pje. A nta 1350 Cdad. 
R em ataré s/base y  al ctdo. c/10%  C om  Ley m ás el 0,6%  
sell D G R  a c/com p. una soldadora m ontada sobre rue
das una freidora  s/n9 vis, un frezer m ea Philco , un 
lavarropa m ea Philco y una balanza c/plato de 8 kg. m ea 
A ndina. Los bienes s/rem atados en el estado visto  en 
que se encuentran y  pueden ser revis hs antes del rem a
te en el dlio  consig arriba. O rdena Sra. Juez C iv y Com  
de Proc. Ejec. I9 N om  Dra. A m elia del H uerto O vejero 
de A rroyo Sec Dra. M agdalena Solá en ju ic io  seg c/ 
M artínez, M anuel—Ejecutivo Expte. N s 96284/04. Edic 
por 1 día en Bol Ofic. y  E) Tribuno. La subasta no se 
suspende aunque el d ía sea declar inháb inf. al M art.

M .A .CH . (Resp. M onot) Sarm iento 440 — l 9 Piso — 
Tel. 154-033142.

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 24/02/2006

O .P .N 9 4.333 F .N 9 165.345

P o r  F R A N C IS C O  SO L A  

JU D IC IA L  C O N  BASE

5 0 %  In d iv iso  de  U n a  C asa  en 
C a lle  L e rm a  N 2 856 - S a lta

El día 28 de Febrero del 2.006 a  horas 18,30 en calle 
España N 9 955 -, por d isposición del Sr. Juez de Ia Inst. 
en lo C. y C. de 1B N om ., Dra. M aría C ristina M . de 
Marinaro, Secretaría de la Dra. Sara del Carmen Ramallo, 
en el ju ic io  que se le sigue a: “Plaza, R ubén D arío” - 
E jecución de Sentencia - Expte. N 9 E X P-88 .195/04, re
m ataré con la base de las 2/3 partes del Valor Fiscal o 
sea $ 3.760,87.- el 50%  Indiviso del inm ueble identifi
cado com o C atastro N 9 5.636 - Sección D - M anzana 44
- Parcela 8 - Dpto. Capital. Ext.: Fte.: 8,50 m. - Fdo.: 
39,20 m. - El inm ueble consta de una entrada, puerta 
doble de m adera, entrada al living pequeño, p iso  de 
cerám ico, un baño con accesorios, techo de losa, cocina 
pequeña, pileta  bajo m esada, ventana al patio, piso de 
cerám ico, 2 dorm itorios s/placard, portón m etálico que 
ingresa a  un salón tipo garage que se utiliza para alquiler 
según m anifiesta el responsable. Servicios: Posee todos 
los servicios, pavim ento y vereda. Estado de O cupa
ción: Se encuentra ocupado por el Sr. R ubén D arío Pla
za DNI. N 9 7.789.496 ju n to  a su m adre en calidad de 
propietarios. A sim ism o se deja constancia que el in
m ueble registra usufructo v italicio  a  favor de M arina 
Ibáñez L.C. N s 9.489.453, en cuanto a la inscripción de 
“bien de fam ilia” se realizó  en form a provisoria y  a la 
fecha se encuentra vencida. Condiciones de Pago: Dine
ro de contado y al m ejor postor, seña del 30% , m ás 
sellado DGR. del 1,25%, C om isión de Ley 5%  todo a 

cargo del com prador y  en el m ism o acto, el saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. Se establece que el 
im puesto a la venta del bien inm ueble que estatuye el 
art. 7 de la Ley 23.905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de  inscribirse la transferencia. Edictos: 
Por 3 días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Imp. $ 99,00 e) 23 al 27/02/2006
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O.P.N® 4.330 F. N 8 165.339

P o r M A R IA  D E L  M IL A G R O  C  AGN A  VA LLINO 

JU D IC IA L C O N  B A SE DE $ 17.920

In m u eb le  so b re  A vda. A u tó d ro m o  N 9 S9S 
(e n tre  D e ll’A cq u a  y B ucci)

El d ía  24  de  Febrero  de 2006  a  hs. 19:00 en la 
Sede del C olegio  de M artilieros de Salta  - E spaña 955
- p o r d isposic ión  del Sr. Juez de Ira . In stan c ia  C. y
C. de P rocesos E jecu tivos de 4 ta. N o m in ac ió n  Dr. 
Sergio A lejandro  B onari Valdés, S ecretaría  de la Dra.

, S ilv ia  A reco  de Paz Sosa en  los au tos cara tu lados: 
“ H SB C  B an k  A rg en tin a  S .A . vs. R iv ero , A u ro ra  
M ax im iliana  s /E jecu tivo” , E xpte. N® 80 .565 /03 , re 
m ataré  con base de  $ 17.920,- el inm ueble  C atastro  
N® 53.697, Sección “ U ” , M anzana N e 78, Parcela  3 
del D epartam en to  C apita l, terreno  superfic ie  406  m2 
(F ren te  14 m t. Fondo 29 m t.) frente: ve rja  con puerta  
y  po rtón  m etá licos, ja rd ín , C o nstrucción  de  ladrillos 
revocado  con p uerta  de  acceso  y  p o rtó n , consta  de 
un liv in g  con puerta  y ven tana  y tres d o rm ito rio s sin 
p lacards, todo  con techo  de chapas y  p iso  cem en ta 
do. Un baño  con inodoro  y lavatorio . C on tin ú a  la 
co n stru cc ió n  hacia  el fondo  parte  sin  techo. Fondo 
cercado  en su p e rím etro  con pa red es de  ladrillos y 
b lo q u es sin  revocar. Servicios: A gua , L uz e léctrica , 
C ám ara  sép tica. E stado  de O cupación: O cupado  por 
el Sr. José Jim énez, su esposa M ariana E velina R ivero 
y c inco  h ijo s en calidad  de  p réstam o. C ondiciones de 
Pago: D inero  en e fec tivo  y al m ejo r postor. Seña: 
30%  a cuen ta  del p recio  y  en el acto. Saldo: den tro  de 
los c in co  d ías de ap robado  el rem ate . D eudas: Im 
puesto  Inm obiliario  y tasa  general de  inm ueb les $ 
1.129,75.- Servicios Sanitarios: sum inistro: $ 998,09; 
O tros C o n cep tos al 15/06/05 $ 609 ,56 ; Ex D irecc. 
G ral. de O bras San ita rias p o r serv. de  agua  po tab les 
y d esagües c loaca les $ 1 .299,86 a d ed u cir del p ro d u 
c id o  de la subasta . D .G .R .: Im p u esto  a los se llo s 
1,25%. Im puesto  a la ven ta  del b ien  inm ueble  que 
esta tuye  el A rt. 7® de la Ley 23.905  no está  inclu ido 
en el p recio  y se abonará  antes de inscrib irse  la trans
ferencia. Com isión: 5%. A cargo del com prador. E dic
tos: T res d ías B oletín  O fic ia l y d iario  de  c ircu lac ión  
com ercia l. La subasta  no se suspende aunque el d ía 
fijado fuera declarado inhábil. Inform es: M aría Cagna 
V allino , M art. Púb l. M o n o trib . C el. 154-036164 . 
M ail: m cagnavallino@ infovia.com .ar

Imp. $ 111,00 e) 22 al 24/02/2006

O.P.N® 4.312 F.N® 165.320

Por R IC A R D O  R. PINTO S

JU D IC IA L  C O N BASE Y R E D U C C IO N E S

1 Inm ueble - E xcelente U bicación en Calle  
Coronel Vidt N2 255 c/Salida al Pasaje Inca Ciudad

El 24/02/06 a hs. 18:00 en la calle Jujuy 544 - C iu

dad, por orden del Sr. Juez de 1® Inst. en lo C. y C. 11® 
Nom . Secretaria N® 2, en los autos: M acchi, Juan Carlos 
c /G onzález , A zucena del Valle — G onzález, C ecilia  

N oem í M irta  - G onzález, M artín  A ugusto y/u otros - 
Ejecución de H onorarios, Expte. N® 135.992/05. R em a

taré el inm ueble identificado con la M atrícula: 21.861 - 
M anzana 94a - Sección E - Parcela 5 - Dpto. Capital. 
Con la B ase de S 5.297,21 (corresponde 2/3 partes del 

V.F.). Pasado los 15 m inutos de no haber postores, se 
reducirá la base en un 25%  o sea: $ 3.972,91 y  pasados 
otros 15 m inutos y de no haber postores rem ataré sin 
base y al m ejor postor. M edidas: fie.: 9,00 m.; c/fte.: 
9,09 m .; Cdo. E: 40,50 m; Cdo. O: 39,20 m. Superficie: 
total 358,65 m2. L ím ites N.: Calle Coronel Vidt - S.: 
antiguo cauce del R ío Arias - E: Lote 4 - O.: Lote 2 
(Según Ced. Parcelaria). Ubicación: en la calle Coronel 
Vidt N® 255 c iudad de Salta. Descripción: La casa cons
ta de 1 patio  delantero c/piso de tierra y  laja, c/verja de 
piedra, 2 habitaciones c/piso de m osaicos c/techo de 
losa, 1 patio interno c/p iso  de tierra, 1 baño de 2® c/ 

techo chapa de cinc, 3 habitaciones c/techo chapa de 
cinc, 2 de  ellas c/paredes de adobes, y la restante de 
ladrillo. 1 galería piso de cem ento y tierra c/techo chapa 

de cinc, 1 patio trasero que se com unica con el Pasaje 

Inca con piso de tierra. Está cercado perim etralm ente 
con alam bre en dos lados y una pared de m aterial la 

restante. Calle C oronel Vidt y el pasaje Inca están pavi
m entados, iluminados c/gas de mercurio. Servicios: cloa
cas, agua corriente. La energía eléctrica y gas están sin 
conectar (según infor. del Of. de Justicia  de fs. 41). Se 
encuentra ocupado por la Srta. G onzáles, Azucena del 
Valle en calidad de copropietaria. Form a de Pago: seña 

del 30%  a cuenta del precio, m ás sellado 1,25% DGR, y 
5%  arancel de ley, todo en el m ism o acto a  cargo del 

com prador, y el saldo del 70%  dentro de los 5 días de 

aprobada esta subasta. El im puesto a la T ransferencia 
de la Ley 23.905 art. 7 - no se incluye -, se abonará 

antes de inscribirse la transferencia. Las deudas del in

m ueble a  rem atar estarán a cargo del comprador: M uni
cipalidad de Salta: $ 624,66 - Aguas de Salta: $ 607,92

- Edesa: $ 187,21 (d ichos im portes se encuentran suje

mailto:mcagnavallino@infovia.com.ar
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tos a  reajustes de prácticas). Edictos: 3 días en Boletín 
Oficial y D iario El T ribuno. L a Subasta no se suspende 
por día inhábil. Inform es: M artiliero R icardo R. Pintos: 
Tel. 4219231, de 11 a  13 hs. IVA M onot.

Imp. $ 153,00 e) 22 al 24/02/2006

O .P .N 8 4.306 F .N fi 165.315

A tención C errillos 

P o r  E D U A R D O  G U ID O N I 

JU D IC IA L C O N  B A SE Y R ED U C C IO N ES

Im p o r ta n te  g a lp ó n  u b icad o  en calle  G ra l. M .M . 
de G ü em es 210. F re n te  p laza  p rin c ip a l.

Rem ate: 24 de febrero de 2.006 - hs. 19.30 en Espa
ña 955 de la ciudad de Salta.

N om enclatura C atastral: M atrícula Nro. 537 - Sec
c ión  B - M an zan a  48 - P a rcela  10. D epartam en to  
Cerrillos. Provincia de Salta.

U bicación: calle M .M . de G üem es Nro. 210 de la 
localidad de Cerrillos.

Base: S 16.000. Con espera de 15 m inutos se redu
cirá la base en un  50% , con otra espera de 15 m inutos se 
reducirá en un 25% .

E stado de O cupación y M ejoras: Se encuentra ocu
pado por los dem andados.

D escripción del Inm ueble: Se trata de un inmueble 
que tiene: 1 galpón con un salón de 9 x 20 m etros aproxi
m adam ente, cerrado con paredes de  ladrillo, bloques de 
cem ento y en parte adobe, techo parabólico, estructura 
m etálica con chapas de cinc, p iso de granito y cem ento, 
entrada con puertas corredizas de vidrio y alum inio, 
con persiana m etálica. Dos baños con inodoros única
m ente, paredes de bloque de cem ento, techos con cha
pas de cinc. Posee todos los servicios. En el salón fun

ciona un videojuego - pool - m etegol y c iber de propie
dad del dem andado, según inform e del Juez de Paz.

Deudas: A guas de Salta: $ 2 .077,18 y M unicipali
dad de C errillos: $ 2.557,01.

Form a de Pago: Seña del 30% . Com isión del 5%  y 

sellado D.G.R. 1,25%, todo a cargo del com prador en el 
m ism o acto. Ordena: Sr. Juez de 1 ra. Instancia en lo C. 
y C. de Procesos E jecutivos de 3ra. N om inación, Dra.

A m elia del H uerto Ovejero de Arroyo, Secretaría  de la 
Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados: Banco 
Provincial de Salta vs. Hoyos, N icolás - D elgado de 
H oyos, D ora A urora - E jecución H ipotecaria, Expte. 
N ro. B-56.067/94. Edictos: 3 d ías en B oletín  O ficial y 
diario  El T ribuno de Salta. Inform es: M art. Eduardo 
G u id o n i .  1 5 6 0 5 1 3 6 7 . 2 0  d e  F e b re ro  8 9 1 . 
eduardoguidoni@ sinectis.com .ár

Im p. $ 99,00 e) 22 al 24/02/2006

POSESION VEINTEAÑAL

O.P.N® 4.334 F.N® 165.343

Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo C ivil y  Com ercial de 
7“ N om inación, Secretaría de la Dra. Verónica Góm ez 
N aar, en los autos caratulados “A cuña, M arta  E lena vs. 
A cuña, Juan de D ios - V illalba de A cuña, Felisa s/Ad- 
quisición del D om inio por Prescripción” , expediente 
N 9 1-135.557/05, cita  y em plaza a  todos los que se 
consideren, ya sea como herederos o acreedores del Sr. 
Juan de Dios Acuña y de Felisa V illalba de Acuña, para 
que com parezcan a estar a derecho dentro del plazo de 
seis días contados a partir de la ú ltim a publicación, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial para que 
lo represente en el presente ju ic io  prom ovido por Adqui
sición del Dom inio por Prescripción respecto del inmue
ble m atrícula catastral N 9 24.151 del Departam ento Ca
pital, Provincia de Salta (art. 343 C.P.C. y  C.). Fdo. Dra. 
Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza. Salta, 07 de Di
ciem bre de 2.005. Dra. Verónica Góm ez Naar, Secretaria

Im p. $ 90,00 e) 23 al 27/02/2006

EDICTOS DE QUIEBRA

O .P .N 9 4.358 F .N 9 165.376

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado de Concursos, Q uiebras y  Socieda
des N 9 1, Secretaría de la Dra. Verónica Z uviría, en au
tos caratu lados “ D O LIN  S.A. s/Q uiebra  (G rande)” , 
Expte. N 9 140.849/05, hace saber que con fecha 22 de 
D ic iem bre  de  2005 se ha d eclarado  la Q u ieb ra  de 
“DOLIN S. A .” , con dom icilio en calle Tucum án N 9 324 
d e  esta  ciudad. Fijar el d ía  13 de  M arzo d e  2006 o  el
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siguiente día hábil com o fecha de vencim iento para que 
los acreedores que presenten sus pedidos de verifica
ción de créditos por ante el Síndico acom pañando los 
títulos justificativos de sus créditos. El d ía 02 de M ayo 
de 2006 o el siguiente d ía hábil si este fuera feriado, para 
que el Síndico interviniente presente el Inform e Indivi
dual con los recaudos y copias exigidos por la L.C.Q. El 
d ía 14 de M ayo de 2006 o el siguiente día hábil si este 
fuera feriado, para que la S indicatura presente el Infor
m e General previsto en los arts. 39 y 200 L.C.Q. Ha 
sido  desig n ad o  com o S ind ico  el E stu d io  “T orfe y 
M artínez”, con dom icilio  en calle Vicente López N e 
425, de  esta ciudad; y com o E najenador el M artiliero 
Justo Antonio Figueroa. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Secretaría, 9 de Febrero de 2006. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 75,00 e) 23/02 al 01/03/2006

O.P. N 9 4.324 F. v/c N9 10.644

La Dra. M irta del C arm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a  cargo 
de la Dra. C ristina Juncosa en los autos caratulados: 
“Bixquert, Héctor Vicente por Concurso Preventivo (pe
queño)” , Expte. N s B -6 4 .126/95, hace saber que en fe
cha 07 de febrero de 2.006 se ha declarado la Quiebra de 
H éctor V icente B ixquert, con dom icilio  en calle Dean 
Funes N 9 9 2 4 ,4to. Piso “A ” y procesal en calle Avda. 
Belgrano N 9 663, am bos de esta ciudad. Asim ism o se ha 
ordenado la continuación en sus funciones de la Síndico 
Cra. V ioleta C arolina B argardi, con dom icilio en C ase
ros N 9 1.197 fijando com o días y horario de atención los 
lunes y  m iércoles de hs. 17 a  20. El d ía 20 de m arzo de
2.006 o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a  la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Arts. 126 y 
200, LCQ). El d ía 18 de Abril de 2.006 o el siguiente 

hábil, para que la S indicatura p resente el Inform e Indi
vidual (Arts. 200 y 35, LCQ). El d ía 02 de ju n io  de
2.006 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Inform e G eneral (Arts. 200 y 39 LCQ). Intim ar 
al fallido y a  terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y documentación 
relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 32 
y 49 LCQ). La Prohibición de hacer pagos al fallido, los

que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 59 LCQ). Secretaria, 13 
de Febrero de 2006. Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Im p. $ 115,00 e) 22 al 28/02/2006

O.P. N 9 4.323 F. v/c N 9 10.643

L a Dra. M irta del C arm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. C ristina Juncosa en los autos caratuladas: 
“B ixquert, N éstor R oberto por C oncurso Preventivo 
(pequeño)” , Expte. N fi B -6 4 .125/95, hace saber que en 
fecha 07 de Febrero de 2.005 se ha declarado la Quiebra 
de  N ésto r R oberto B ixquert, con dom icilio  en calle 
Pueyrredón N 9 243 y procesal en calle Avda. B elgrano 
N s 663, am bos de esta ciudad. A sim ism o se ha ordena
do la continuación en sus funciones de la Síndico Cra. 
V ioleta C arolina Bargardi fijando com o días y horario 
de atención los lunes y m iércoles de hs. 17 a 20. El d ía
20 de m arzo de 2.006 o el siguiente hábil, com o venci
m iento  del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción  (Arts. 126 y 200, LCQ). El d ía  18 de  Abril de
2.006 o el siguiente hábil, para que la S indicatura p re
sente el Inform e Individual (Arts. 200 y 35, LCQ). El 
d ía 02 de ju n io  de 2 .006 o el siguiente hábil, para que la 
S indicatura presente el Inform e General (Arts. 200 y 
39 LCQ). Intim ar al fallido y a terceros para que entre
guen a la S indicatura los bienes de aquél, así com o los 
libros y docum entación relacionada con la contabilidad, 
en su caso (Art. 88 Inc. 39 y 4fi LCQ). L a Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 
Inc. 59 LCQ). Secretaría, 13 de Febrero de 2006. Dra. 
C ristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 75,00 e) 22 al 28/02/2006

O.P. N B 4.322 F. v/c N 9 10.642

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 

de la Dra. Cristina Juncosa en los autos caratulados: 
“ B ixquert, M iguel R icardo por C oncurso Preventivo
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(pequeño)” , Expte. N 9 B -6 4 .124/95, hace saber que en 
fecha 07 de Febrero de 2.006 se ha declarado la Quiebra 
de M iguel R icardo B ixquert, con dom icilio  en calle 
A lvarado N 9 1.340 y procesal en calle Avda. Belgrano 
663, am bos de esta ciudad. A sim ism o se ha ordenado la 
continuación en sus funciones de la Síndico Cra. M oleta 
C arolina B argardi, con dom icilio  en C aseros N 9 1.197 
fijando com o días y horario de atención los lunes y 
m iércoles de hs. 1 7 a  20. El d ía 20 de m arzo de 2 .006 o 
el siguiente hábil, com o vencim iento del p lazo  que se 
acu e rd a  a  los a c reed o re s  p a ra  que  p re sen te n  a  la 
S indicatura sus pedidos de verificación (Arts. 126 y 
200, LC Q ). El día 18 de Abril de 2.006 o el siguiente 
hábil, para que la S indicatura p resente el Inform e Ind i
vidual (Arts. 200 y 35, LCQ). El d ía  02 de ju n io  de
2.006 o el siguiente hábil, para que la S indicatura p re
sente el Inform e G eneral (Arts. 200 y 39 LCQ). Intim ar 
al fallido y a  terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los b ienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 
Inc. 39 y  4 9 LC Q ). L a Prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 59 LCQ). 
Secretaría, 13 de Febrero de 2006. Dra. Cristina Juncosa, 
Secretaria.

Imp. $ 75,00 e) 22 al 28/02/2006

O .P .N 9 4.321 F .v /c N 9 10.641

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Q uie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a  cargo 
de la Dra. C ristina Juncosa en los autos caratulados: 
“Frigorífico G üem es S. A.I. y C. por Concurso Preven
tivo” , Expte. N 9 B -63 .776/95, hace saber que en fecha 
07 de Febrero de 2.006 se ha declarado la Q uiebra de 
F rig o rífico  G ü em es S .A .I., con d o m ic ilio  en calle  
A lvarado N 9 1.340 y procesal en calle Avda. Belgrano 
N 9 663, am bos de esta ciudad, asim ism o se ha ordenado 
la continuación en sus funciones de la Síndico Cra. Vio
leta Carina Bargardi fijando como días y horario de aten
ción los lunes y m iércoles de hs. 17 a 20. El día 20 de 
m arzo de 2 .006 o el siguiente hábil, com o vencim iento 
del p lazo  que se acuerda a  los acreedores para que p re 
senten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (Arts. 
126 y 200, LCQ). El d ía  18 de Abril de 2.006 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In

form e Individual (Arts. 200 y  35 LCQ). El día 02 de 
junio  de 2.006 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Inform e G eneral (A rts. 200 y 39 LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Art. 88 Inc. 39 y  49 LCQ). L a Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 59 
LC Q ). Secretaría, 13 de Febrero de  2006. Dra. Cristina 
Juncosa, Secretaria.

Im p. $ 115,00 e) 22 al 28/02/2006

O.P. N 9 4.283 F. v/c N 9 10.640

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, S ecretaría  de  la Dra. 
Isab e l L ó p ez  F ig u ero a  d e  C an ó n ica , en los au to s 
caratu lados: “Fernández A nton io  A lberto  s/Q uiebra” , 
E xpte. N9 146825/06, ordena la pub licación  de edic
tos, por el térm ino de cinco d ías en el B oletín  O ficial y 
el d iario  El T ribuno, a  los sigu ien tes efectos: I) H acer 
conocer el estado de qu iebra  del Sr. Fernández, A nto
nio A lberto  D .N .I. N 9 8 .166 .679 , con dom icilio  en 
Pasaje  San L orenzo  N 9 175 de esta  C iudad. III) O rde
nar la prohibición de hacer pagos al fallido bajo  aperci
b im ien to  de respecto  de los que  los h icieren  de no 
quedar liberados por los m ism os... X I) F ijar el d ía 24 
de M arzo de 2006, o el sigu ien te  d ía  hábil si este fuere 
feriado, com o fecha de vencim iento para que los acree
dores verifiquen sus créd ito s p o r ante el Sr. Síndico 
designado  en autos. X II) F ijar el d ía 10 de Abril de
2006, o el siguiente d ía hábil si este  fuera feriado, para 
que el S índico in terv in iente presen te  el Inform e Ind i
v idual prev isto  en los arts. 35 y 200 de la L .C. X III) 
F ijar el d ía 26 de M ayo del 2006 o el siguiente día 
hábil si este fuera feriado, p ara  la presen tación  del 
Inform e G eneral prev isto  en el arts. 39 y 200 L.C.... 
X V I) H acer ex tensiva la designación  del S indico ac
tuante  C PN  D ante Italo A driano, a  la presente quiebra 
(art. 64 de la L C Q ), con com unicación al C onsejo Pro
fesional de C iencias E conóm icas m ediante oficio. El 
S índico  se dom icilia  en calle  M artín  C ornejo  267, y 
a tiende los d ías M artes y  Jueves de 17:00 a 20:00. 
Sa lta , 13 de  F eb re ro  de  2006 . D ra. Isabel L ópez 

F igueroa de C anónica, Secretaria . Dr. V íctor Daniel 
Ib áñ ez ,Ju ez .

Imp. $ 140,00 e) 17 al 24/02/2006
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O .P .N 9 4.382 F. NB 165.417

W IN E S P A S .A .

I9) Socios:

Luis Ignacio H erbon, nacido el 3 de m arzo de 1975, 
de nacionalidad  uruguaya, D N I nfi 93 .993.741, C U IT  
ns 20-60320873-1, p rofesión  C ontador Público N a 
c ional, estado c iv il casado  en  p rim eras nupcias con 
Valentina G arram on, dom iciliado  en calle  Eustaquio  
Frías n9 75 de esta c iudad y  D iego Perazzo Schiaffino, 
nacido el 1 de ju lio  de 1973, de nacionalidad uruguaya,
C.I. uruguaya Ns 1.887.708-9, C U IT  n9 20-60326781 - 
9, de p rofesión  C on tador Público  N acional, estado  
■civil soltero, dom iciliado en calle  B oulevar España n9 
2 .6 4 7  - M ontevideo - Rep. O riental del U ruguay y de 
ex  profeso  en ésta.

29) C onstitución:

Escritura Pública ns 159, del 02 de Junio de 2.005, 
pasada por ante el Esc. C arlos Baldi (h) y Escritura 
Pública M odificatoria n9 249, del 25 de Agosto de 2.005, 
pasada por ante el Esc. C arlos Baldi (h).

39) Denominación:

“W IN E SPA S.A .”.

49) Dom icilio Social:

A lvaradon9 651 - Salta.

59) Objeto:

La sociedad tendrá por objeto las siguientes activ i
dades: a) Fabricación, Producción, C om ercialización: 
de cosm éticos, crem as, jabones, sham poo, acondicio
nadores y productos sim ilares, b) G erenciam iento y 
E xplotación del Servicio de Spa: incluyendo servicios 
conexos a esta actividad, c) Im portación y Exportación: 
£.ctuando com o im portadora y  exportadora de produc
tos y subproductos indicados precedentem ente, ya sea 
en su faz prim aria o m anufacturados, d) M andataria: 

Ejercer representaciones y m andatos, dar y aceptar co
misiones, distribuciones, consignaciones, administración 
ce  bienes y capitales de em presas en general, nacionales 
c extranjeras y  realizar negocios por cuenta y  orden de 
terceros.

69) Duración:

N oventa y  nueve años a  partir de la inscripción en 
el Reg. Pub. de Com ercio.

7fl) Capital:

El capital social se fija en la sum a de $ 60.000 (Pe
sos Sesenta M il), representado por un m il doscientas 
(1.200) acciones ordinarias, nom inativas no endosables, 
clase  “ A ”, de Pesos C incuenta cada una (S 50) valor 
nom inal, con derecho a cinco votos cada una, y suscripta 
po r los socios de la siguiente form a: El Sr. L uis Ignacio 
H erbon suscribe Seiscientas (600) acciones que to tali
zan la sum a de Pesos Treinta M il ($ 30.000) e integra 
en este acto el veinticinco por ciento (25% ) en dinero en 
efectivo, es decir la sum a de Pesos Siete M il Q uinientos 
($ 7.500); y el Sr. D iego Perazzo Schiaffino suscribe 
Seiscientas (600) acciones que to talizan la sum a de Pe
sos T reinta M il ($ 30.000) e integra en este acto  el 
veinticinco por ciento (25% ) en d inero en efectivo, es 
decir la sum a de Pesos Siete M il Q uinientos ($ 7.500); 
debiendo los socios aportar el saldo en el térm ino de 
dos años a  partir de la fecha del presente.

89) Adm inistración:

L a sociedad será d irigida y adm inistrada por un  d i
rectorio  com puesto por un m iem bro titu lar com o m íni
m o y cinco com o m áxim o, nom brados por la asam blea 
ordinaria, la que en cada caso fijará su núm ero y desig
nará de uno a  tres suplentes para reem plazar a  los d irec
to res titulares en caso de ausencia, renuncia, fa lleci
m iento, incapacidad u otro im pedim ento, los suplentes 
actuarán por orden de designación. En garantía del debi
do desem peño del cargo, cada d irector depositará en la 
caja de la sociedad o en un banco local, a  la orden de ella, 
la sum a de Pesos U n M il ($ 1.000) o su equivalencia en 
títulos o en acciones de otra sociedad, u o torgará fianza 
personal, hasta cubrir aquella sum a, u otra garantía  a 

satisfacción de la asamblea. Se resuelve en este acto por 
unanim idad establecer en dos el núm ero de d irectores 
titulares y en uno el núm ero de directores suplentes, 

designándose com o D irectores T itulares a  los señores 
Luis Ignacio Herbon y Diego Perazzo Schiaffino, y como 
D irector Suplente al señor Axel D aniel Francis Renault 
V angeluw e, este  ú ltim o  belga, D N I n9 93 .926 .396  
(C U IT /L  2 3 -9 3 9 2 6 3 9 6 -9 ) con  d o m ic ilio  en ca lle  
E ustaquio Frías n9 75 de esta ciudad, de 37 años de
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edad, em presario, casado en prim eras nupcias con Lucia 
Casam ayou, nacido el 22/09/68, quienes aceptan los 
cargos para los que fueron designados y  fijan todos do
micilio especial en calle Alvarado n8 651 de esta ciudad.

98) Sindicatura:

En virtud del ú ltim o párrafo del artículo n8 284 del 
Decreto - Ley 19.550, se prescinde de la sindicatura en 
razón de no encontrarse encuadrada la sociedad en el 
artículo n8 299 de la norm ativa citada. Cuando por au
m ento de capital, o cualquier otra circunstancia, la so
ciedad resultare com prendida en el artículo referido, la 
asam blea que resolv iere debe designar síndico, sin que 
sea necesaria  la reform a del presente estatuto.

108) Ejercicio Social:

Cerrará el 31 de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de P ri
m era Instancia en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23 de 
Febrero de 2006. Dra. M artha González D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 24/02/2006

O.P. N B 4.378 F .N B 165.406

C E L A R  S.R .L.

l 9 - Socios: Sr. C arlos Daniel Porcelo, D.N.I. N 8 
12.328.594, C U IT N 8 20-12328594-9, argentino, de 49 
años, nacido el 27/09/56, de profesión odontólogo, con 
dom icilio en calle Coronel Casanova N 8 876, de la loca
lidad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, casa
do en prim eras nupcias con N orm a M abel Di Pauli,
D.N.I. N 8 14.749.571 y el Sr. José N icolás Ferrari, D.N.I. 
N fi 14.982.611, CUIT N 9 20-14982611-5, argentino, de 

43 años, nacido el 22/12/62, de profesión abogado, con 
dom icilio en calle Benjam ín Zorrilla N 8 1561, de la loca
lidad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, casa

do en prim eras nupcias con M aría A lejandra Burgos,
D.N.I. N 8 17.040.628, convienen en constituir una So
ciedad de Responsabilidad Lim itada que se regirá por la 
Ley de Sociedades C om erciales y por las siguientes 
cláusulas:

28 - Constitución: De fecha 16/02/2006.

38 - D enom inación: “ CELA R S.R .L .” .

48 - Domicilio: Con domicilio legal en calle Ituzaingó 
N 8 134, provincia de Salta.

59 - O bjeto Social: L a Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada 
a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes 
actividades:

I - Com erciales: A) Venta de líneas telefónicas y 
activación de líneas telefónicas, com pra venta de celula
res, accesorios, instalación de depósitos de todos los 
productos relacionados con la actividad en general, equi
pos, instrum entos e instalaciones relacionadas con lí
neas. B ) E xplotación de servicios de telecom unicacio 
nes, sean estos finales, portadores de voz, im agen, da
tos, video, servicios de valor agregado y  m ultim edia, así 
com o de todos aquellos servicios que se creen, desarro
llen o deriven a  partir de los servicios antes m enciona
dos o sean determ inados por los progresos técnicos en 
m ateria  de telecom unicaciones. A tal efecto, la sociedad 
tiene p lena capacidad ju ríd ica  para  adquirir derechos y 
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos ju ríd i
cos com patib les con el objeto social.

69 - D uración: Veinte (20) años a partir de su ins
cripción.

1- - Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de pesos sesenta mil ($ 60.000,00), d ividido en 
se iscientas (600) cuotas de capital de pesos cien (S 
100,00) cada una, totalm ente suscriptas por cada uno 
de los socios, de acuerdo con el siguiente detalle: Carlos 
Daniel Porcelo la cantidad de trescientas (300) cuotas 
de capital de valor nom inal pesos cien ($ 100,00) cada 
un a  y  que  hacen  un to ta l de  p eso s  tre in ta  m il ($ 
30.000,00), representando un 50%  del capital total de 
la sociedad y  José N icolás Ferrari la cantidad de tres
cientas (300) cuotas de capital de valor nom inal pesos 
cien ($ 100,00) cada una y que hacen un total de pesos 
trein ta mil ($ 30.000,00), representando un 50%  del 
capital total de la sociedad. Las cuotas se integran en un 
veinticinco por ciento (25% ) en dinero en efectivo. Los 
socios se obligan a  integrar el saldo restante dentro del 
plazo  de dos (2) años, com putados a  partir del instru
m ento constitutivo.

88 - A dm inistración y R epresentación: La d irec
ción, adm inistración y representación legal de los nego
cios sociales será ejercida en form a individual por un 

socio: se designa a  Carlos Daniel Porcelo, quien revesti
rá el carácter de Socio G erente obligando a la sociedad 
con su firm a, constituyendo dom icilio  especial en calle
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Coronel C asanovaN 9 876, de la localidad de Rosario de 
la Frontera, p rovincia de Salta.

98 - Cierre de Ejercicio: El día 31 de enero de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 23 de Febrero 
de 2006. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 24/02/2006

AVISO COMERCIAL

O .P .N » 4.388 F. N9 165.422

IN C O V I S .R .L .

En Reunión de Socios realizada el 16 de Septiembre 
de 2005, Acta de Reunión N 9 5 y con fecha 15 de Febrero 
de 2006 A cta de Reunión N 9 6, se resolvió m odificar la 
Cláusula Prim era y  Cuarta del Contrato Social, el que 
quedó redactado de la siguiente manera: “Primera: A par
tir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Com ercio y por el lapso de veinte (20) años, queda cons
tituida entre los firm antes la sociedad INCOVI S.R.L., 
con domicilio real y legal en Juram ento N 9 2426, en Salta 
Capital. Esta sociedad podrá habilitar sucursales, agen
cias, representaciones y/o trasladarse a  cualquier otro 
punto del País o del extranjero, asignándole o no capital 
de giro específico de las mismas, en un todo de acuerdo a 
las disposiciones de la ley N9 19.550 y sus modificatorias, 
asim ism o podrá prorrogarse la vigencia de ésta, con la 
conform idad unánime del capital suscripto, debiendo ini
ciar la inscripción ante el Registro Público de Com ercio 
de su prórroga, con una antelación m ínim a de treinta (30) 
días. Cuarta: La dirección y adm inistración de Sociedad

estará a  cargo de (1) un Gerente, por tiem po indeterm ina
do, designándose en este acto al socio Adolfo M iguel 
M im essi Sormani, quien en form a individual usará su 
firm a precedida del sello de la denominación. L a  firma 
solo podrá obligarse en operaciones que se relacionen 
con el giro social, quedando prohibido comprom eterla en 
especulaciones extrañas y fianza a favor de terceros. Para 
los fines sociales el Socio Gerente en la firm a indicada 
precedente podrá: Comprometer a la sociedad con los a l
cances previstos en los Art. N 9 1881 del Código Civil y  9a 
del Decreto Ley 5965/63. La sociedad podrá ser represen
tada por el socio Gerente en toda clase de actos jurídicos 
que tiendan cumplimiento del objeto Social, reparticiones 
Nacionales, Provinciales y/o Municipales. Realizar todo 
tipo  de operaciones con las E ntidades B ancarias y 
Crediticias: como aperturas de cuentas corrientes, firmar 
cheques, depositar valores, solicitar préstam os garantiza
dos o con derechos reales, constituir prendas o  hipotecas 
y  cancelarlas, adquirir o ceder créditos, dar y  recibir en 
pago, cobrar y  recibir transacciones y cualquier contrato 
de cualquier naturaleza a  los fines del cumplimiento del 
objeto social. Otorgar poderes a favor de cualquiera de los 
socios o a  terceras personas para representarles en todos 
los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier na
turaleza, fuero yjurisdicción. Haciendo constar que la pre
sente reseña es meramente enunciativa, en razón de que se 
le otorgan las m ás amplias facultades a  los fines del cum 
plimiento del m andato que se le otorga. El Socio Adolfo 
Miguel Mimessi, según lo normado en la Ley N 8 19.550, 
constituye en este acto una garantía de $ 2.000,-, y  fija 
domicilio especial en Juramento N9 2426 de esta ciudad.”

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Prim e
ra Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 23 de Febrero 
de 2006. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 6 ,0 0  e) 24/02/2006

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 9 4.359 F .N 9 165.377

C írculo de Fonoaudiólogos de Salta

A SA M B L E A  O R D IN A R IA

C onvóquese a los Sres. A sociados del C írcu lo  de 
Fonoaud ió logos de S a lta  a A sam blea G eneral O rd i

na ria  a celeb rarse  el d ía  10 de M arzo  de 2006 , a hs. 

19:30 en la sede del C írcu lo  de F onoau d ió lo g o s de 
Salta , sita  en calle  B uenos A ires 655 D epartam en to  
“C ” de la c iudad  de Salta , a los e fec tos de  tra ta r el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura de la últim a Acta de Asam blea.
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2.- C onsideración de Balance 2004 y  2005, M em o
ria  A nual e Inform e del O rgano de Fiscalización.

3.- Proclam ación de autoridades (Art. 35 y  ss. de 
estatu tos).

4 .- E lección de  dos socios para suscribir el Acta.

En caso  de no reun irse  quorum  sufic ien te  para 
sesionar, se procede en este m ism o acto  a  la Segunda 
convocatoria a la A sam blea O rdinaria  a  celebrarse el 
m ism o d ía  de 10 de M arzo de 2006 a  hs. 20:30 a  efectos 
de tratar el m ism o O rden del D ía (Art. 15 de Estatutos 
Sociales).

A sim ism o se aclara que el acto eleccionario se reali
zaré el d ía 06 de  M arzo de 2006 entre horas 10:00 y 
14:00 en la sede de la Institución. Todo socio en condi
ciones está obligado a votar. L a om isión de votar sin 
causa justificada hará pasible al socio a la aplicación de 
m ultas (Art. 45 y  46 de Estatutos Sociales). A  tal fin, se 
comunica que se designó como miembro de la Junta Elec
toral a  las Sras. Fonoaudiólogas M aría Lorená De B us
tos, C aro lina  S ilv ia  D e la Fuente  y M aría  E ugenia  
Gravaruk (Art. 37 de Estatutos). En la sede de la Institu
ción el día 02 de M arzo de 2006, se exhibirá el padrón de 
asociados en condiciones de votar (Art. 36 de Estatutos).

B alance y  dem ás docum entación a  d isposición de 
los asociados en la sede de la entidad.

Flga. ¡María C ris tin a  A bdenur
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 23 y 24/02/2006

ASAMBLEAS

O .P .N 9 4.381 F .N 9 165.416

Foro de Intendentes Justicialistas  
de la Provincia de Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión E jecutiva del Foro  de In tendentes 
Justicialistas de la Provincia de Salta, convoca a  A sam 
blea General Extraordinaria, para el día 03 de M arzo de 
2.006, a  horas 11:00, en su sede de calle Leguizamón 2060, 
de la ciudad de Salta, a los efectos de tratar el siguiente:

O RD EN  DEL DIA

1.- R eform a del Estatuto Social para:

a) Perm itir la incorporación de todos los intendentes 
de la P rovincia de Salta, cam biando en consecuencia su 
denom inación y  dem ás m odificaciones para tal fin.

b) A decuar nuestros Estatutos, en cum plim iento de 
las disposiciones de la Ley Provincial N 9 7323, en lo 
relativo al plazo: previo de convocatoria a Asam blea y de 
publicación respectiva en un diario de circulación local.

c) Com unicar a  la A sam blea la renuncia de la actual 
C om isión E jecutiva y  en su caso, elección de nuevas 
autoridades de d icha Com isión.

2.- A noticiar en la Convocatoria a los asociados que, 
se encuentran en secretaría de esta C om isión el Proyec 
to de  reform a del Estatuto Social.

Ing . C arlos Jo rg e  Lewis 
Secretario General

E n riq u e  N éstor C ari
Presidente

Im p. S I  0,00 e) 24/02/2006

O .P .N 9 4.379 F .N 9 165.413

S ociedad  S irio  L ib an esa  - T a rta g a l - S a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La Sociedad Sirio Libanesa de Tartagal, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 41 del Estatuto Social con
voca a Asam blea General O rdinaria de socios para el día 
cinco de M arzo de 2006 a las 10:00 horas en su sede 
social sita en Av. Alberdi N 9 119 de esta ciudad, paral 
tratar el siguiente:

O R D EN  DEL DIA

1.- L ectura del A cta de la A sam blea anterior.

2 .- C onsideración y aprobación de la M em oria, 
B alance G eneral, Inventario y  E stado de R esultados de 
los E jercicios Económ icos 2003/2004 N 9 76 y 2004/
2005 N 9 77 e Inform e del O rgano de Fiscalización.

3.- Renovación total de la C om isión D irectiva y del 
Organo de Fiscalización, por m andato de dos años. (Art. 
24 del Estatuto Social).

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta 
de la presente A sam blea.

Nota: La lista de candidatos se recepcionará en la Secre
taría de la Institución hasta las 12:00 horas del día 03/03/06.
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Transcurrido  el p lazo de 1 (una) hora después de la 
fijada en la convocatoria, la Asam blea sesionará con los 
socios presentes (Art. 45 del Estatuto Social).

A ntonio  San tiago  K assab 
Secretario

H abib  C am al E sper 
Presidente

Im p. $ 1 0 ,0 0  e) 24/02/2006

O.P. N9 4.373 F .N 9 165.405

C o o p e ra tiv a  d e  V iv ienda  y C o n su m o  p a ra  el 
P e rso n a l d e  F e rro c a rr i le s  A rg en tin o s  “ G en era l 

B e lg ra n o ”  L im ita d a  — S a lta

A SA M B L E A  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

L a Com isión Liquidadora de esta Cooperativa, con
voca a  A sam blea G eneral Extraordinaria a llevarse a 
cabo el d ía 12 de M arzo a  Hs. 17,00 en calle M itre 2541 - 
de esta  ciudad, con el siguiente:

O R D EN  DEL DIA

1.- Designar a  dos Asociados para refrendar el Acta.

2.- A cuerdo total del reglam ento de P.H.

3.- Analizar cancelación del Plano de Agrim ensura.

4 .- A nalizar cancelación de gastos y  de Im puestos 
M unicipales para tener el L ibre Deuda.

5.- Inform e de M obiliario  y D ocum entación perte
neciente a  nuestra Cooperativa.

6.- A nalizar de acuerdo a los sucesos la situación de 
la Socia Graciela Díaz.

. F ranc isco  A. Alecih 

P a tr ic ia  Ugo M elfe 

E usep i D aniel

Imp. $ 1 0 ,0 0  e) 24/02/2006

FE DE ERRATA

O.P. N9 4.367

D e la Edición N 9 17.324 de fecha 23.02.06 

Pag. N 9 7 5 3 - 7 5 4

Sección C om ercial—Avisos Com erciales

O. P. N 9 4.352 — M ansfield M inera S. A

O. P. N9 4 .342—Com unicaciones Valles Calchaquíes
S.R.L. .

D onde  dice:

F a c t.N 9 165.353

D ebe d ecir:

Fact. N 9 165.354

D on d e  dice:

Fact. N s 165.359

D ebe dec ir:

Fact. N9 165.369

La D irección

Sin Cargo e) 24/02/2006

RECAUDACION

O.P. N 9 4.389

Saldo anterior $ 37.018,80

Recaudación del d ía 23/02/06 $ 895,80 

TOTAL $ 37.914,60
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D E C R E TO  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 7o - PU BLICA CIO N ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el B oletín  O ficial deben encontrar
se en form a correcta y  legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, com o así tam bién, debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  se aforarán las m ism as de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a  excepción de las correspondientes a  reparticiones oficiales y  las exentas de  pago de 
conform idad a  lo dispuesto por D ecreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - L a prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de 
poder sa lvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se adm itirán reclam os.

Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto  po r ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a  otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO N ES: El B oletín  O ficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a  reg ir invariablem ente el prim er d ía hábil del m es 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencim iento.

Art. 20. - Q uedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a  coleccio
nar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea d iariam ente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los m ism os, el que 
deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  VENTA DE EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado B oletín  Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín O ficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

